
 

 

 

 

Expte: 244/2025 
 

ANUNCIO 
 

VALORACIONES DEFINITIVAS PARA LAS CONTRATACIÓNES TEMPORALES DE AYUDANTES DE 
MANTENIMIENTO MEDIANTE SOLICITUD DE OFERTA AL SAE 

 
 La Comisión de Valoración para las contrataciones temporales de Ayudantes de 
Mantenimiento mediante oferta genérica al SAE, en sesión celebrada el día 20 de marzo de 2026, 
de conformidad con los acuerdos adoptados por la Comisión en sesión de fecha 11 de marzo de 
2026, otorga las siguientes valoraciones a los candidatos remitidos por el SAE, incluyendo los de la 
entrevista curricular de la sesión de 18 de marzo de 2026, por orden de puntación: 

 

ORD NOMBRE EXP. FORMACIÓN 
REGLADA 

OTRA 
FORMACIÓN ENTREVISTA TOTAL 

1 Beltrán Cuevas, Eloy 0 20 8 26,5 54,5 

2 González Belis, Manuel 
Jesús 

0 20 6 27,5 53,5 

3 Reina Vázquez, Javier 20 5 10 13 48 

4 Delgado Escoresca, 
Horacio 0 15 10 22,5 47,5 

5 López Morón, Germán 10 10 6 21 47 

6 Rodríguez García, 
Francisco Javier 0 0 10 32,5 42,5 

7 Rodríguez Trigueros, 
Alfonso 

0 15 4 21,5 40,5 

8 Benítez Parra, Antonio 10 0 6 24 40 

9 Camacho Cadaval, Luis 10 0 6 19 35 

10 Beltrán Cuevas, Enrique 0 0 10 21,5 31,5 

11 Díaz López, Lorenzo 0 0 6 6 12 

 
NOTA INFORMATIVA: El presente listado no constituye bolsa de trabajo. Una vez realizados 

los llamamientos de las vigentes bolsas de trabajo del IMD en la categoría de Ayudante sin que 
ningún integrante acepte la contratación temporal ofrecida, será ofertada a los integrantes del 
presente listado, que podrán suscribir una sola contratación de duración determinada. Una vez 
extinguido el objeto de la contratación temporal no se podrá realizar un nuevo ofrecimiento al mismo 
interesado. 

 
Lo que se hace público para general conocimiento, significándose que contra el citado 

acuerdo los interesados podrán interponer recurso de alzada ante la propia Comisión de Valoración 
o ante la Vicepresidenta del IMD, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
Sevilla, en la fecha indicada al pie de firma. 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN. 
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